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ANUNCIO SOBRE ACLARACIONES FACILITADAS A LICITADORES DEL CONTRATO DE 
DIRECCIÓN DE LAS OBRAS, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y ASISTENCIA 
TÉCNICA DE LAS OBRAS DE EJECUCIÓN DE INSTALACIONES, Y DE LAS OBRAS DE 
EJECUCIÓN DE LA SEÑALIZACIÓN, PARA LA AMPLIACION DE LA LINEA 11 DE METRO DE 
MADRID. TRAMO PLAZA ELÍPTICA-CONDE DE CASAL, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS (A/OBR-031843/2025) 
 
El artículo 138.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, señala que en 
los casos en que se soliciten aclaraciones a lo establecido en los pliegos o resto de documentación y 
así lo establezca el pliego de cláusulas administrativas particulares, las respuestas tendrán carácter 
vinculante y, en este caso, deberán hacerse públicas en el correspondiente perfil de contratante en 
términos que garanticen la igualdad y concurrencia en el procedimiento de licitación. 
 
Por otra parte, la Resolución nº 138/2019, de 11 de abril de 2019, del Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, señala que “este Tribunal estima conveniente 
recomendar que, en aras de una mayor transparencia y por considerarlo una buena práctica 
administrativa, se publiquen también en el perfil de contratante las aclaraciones efectuadas en el 
procedimiento de licitación que no tienen carácter de respuesta vinculante”. 
 
Dentro del plazo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para que los 
licitadores puedan solicitar información adicional sobre los pliegos y sobre la documentación 
complementaria se han formulado las solicitudes que se transcriben a continuación junto con las 
aclaraciones facilitadas. 
 
 
Consulta: 
 
¿Nos podrían indicar donde descargar el proyecto correspondiente a esta licitación A/SER-
031843/2025? 
 
El contrato tiene por objeto la dirección de obra hasta la certificación final, la coordinación de seguridad 
y salud, y la asistencia técnica de los contratos de obras de EJECUCIÓN DE INSTALACIONES PARA 
LA AMPLIACION DE LA LINEA 11 DE METRO DE MADRID. TRAMO PLAZA ELÍPTICA-CONDE DE 
CASAL (expediente A/OBR-031770/2025), y de EJECUCIÓN DE LA SEÑALIZACIÓN PARA LA 
AMPLIACION DE LA LINEA 11 DE METRO DE MADRID. TRAMO PLAZA ELÍPTICA-CONDE DE 
CASAL (expediente A/OBR-031774/2025)  
 
Respuesta: 
 
De conformidad con lo previsto en el apartado 28 “Información sobre el contrato cuyo carácter 
confidencial debe respetar el contratista” de la cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares que rige el contrato, toda la documentación de los proyectos de EJECUCIÓN DE 
INSTALACIONES PARA LA AMPLIACION DE LA LINEA 11 DE METRO DE MADRID. TRAMO PLAZA 
ELÍPTICA-CONDE DE CASAL (expediente A/OBR-031770/2025) y de EJECUCIÓN DE LA 
SEÑALIZACIÓN PARA LA AMPLIACION DE LA LINEA 11 DE METRO DE MADRID. TRAMO PLAZA 
ELÍPTICA-CONDE DE CASAL (expediente A/OBR-031774/2025) reviste carácter de confidencial por 
razones de seguridad y, en consecuencia, no serán publicados. 
 

Ref: 06/095029.9/26
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Si están ustedes interesados en acceder a la documentación que reviste carácter de confidencial por 
razones de seguridad, deberán proceder según lo establecido para las empresas interesadas en licitar 
en la cláusula 10 “Presentación de proposiciones y tratamiento de los datos personales por parte de la 
Administración contratante” del pliego de cláusulas administrativas particulares, y se les facilitará la 
documentación previa correcta cumplimentación y presentación de la “Solicitud de documentación 
confidencial y compromiso de confidencialidad y no divulgación de información” conforme al modelo 
establecido en el Anexo VI del pliego. 
 
 
Consulta: 
 
¿Se podrían publicar las tablas de precios unitarios y presupuestos de los 4 lotes referidos al 
expediente A/SER-031843/2025 en abierto? 
 
Respuesta: 
 
En relación a su correo, le indico que la unidad promotora del contrato señala que no procede facilitar 
el presupuesto en otros formatos distintos que los contenidos en los correspondientes proyectos. 
 
 
Consulta: 
 
¿Cómo podríamos conseguir el proyecto relacionado con esta licitación? 
 
Respuesta: 
 
De conformidad con lo previsto en el apartado 28 “Información sobre el contrato cuyo carácter 
confidencial debe respetar el contratista” de la cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares que rige el contrato, toda la documentación de los proyectos de EJECUCIÓN DE 
INSTALACIONES PARA LA AMPLIACION DE LA LINEA 11 DE METRO DE MADRID. TRAMO PLAZA 
ELÍPTICA-CONDE DE CASAL (expediente A/OBR-031770/2025) y de EJECUCIÓN DE LA 
SEÑALIZACIÓN PARA LA AMPLIACION DE LA LINEA 11 DE METRO DE MADRID. TRAMO PLAZA 
ELÍPTICA-CONDE DE CASAL (expediente A/OBR-031774/2025) reviste carácter de confidencial por 
razones de seguridad y, en consecuencia, no serán publicados. 
 
Si están ustedes interesados en acceder a la documentación que reviste carácter de confidencial por 
razones de seguridad, deberán proceder según lo establecido para las empresas interesadas en licitar 
en la cláusula 10 “Presentación de proposiciones y tratamiento de los datos personales por parte de la 
Administración contratante” del pliego de cláusulas administrativas particulares, y se les facilitará la 
documentación previa correcta cumplimentación y presentación de la “Solicitud de documentación 
confidencial y compromiso de confidencialidad y no divulgación de información” conforme al modelo 
establecido en el Anexo VI del pliego.. 
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Consulta 
 
Queríamos saber si sería posible que se / nos facilitarán los proyectos constructivos de instalaciones y 
señalización para poder desarrollar la oferta obras de “EJECUCIÓN DE INSTALACIONES PARA LA 
AMPLIACION DE LA LINEA 11 DE METRO DE MADRID. TRAMO PLAZA ELÍPTICA-CONDE DE 
CASAL (expediente A/OBR-031770/2025), y de EJECUCIÓN DE LA SEÑALIZACIÓN PARA LA 
AMPLIACION DE LA LINEA 11 DE METRO DE MADRID. TRAMO PLAZA ELÍPTICA-CONDE DE 
CASAL (expediente A/OBR-031774/2025)”  
 
Respuesta: 
 
Como ya les indicamos en correo del 29 de diciembre de 2025, en contestación a un correo suyo del 
26 de diciembre, que le adjuntamos, de conformidad con lo previsto en el apartado 28 “Información 
sobre el contrato cuyo carácter confidencial debe respetar el contratista” de la cláusula 1 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares que rige el contrato, toda la documentación de los proyectos de 
EJECUCIÓN DE INSTALACIONES PARA LA AMPLIACION DE LA LINEA 11 DE METRO DE 
MADRID. TRAMO PLAZA ELÍPTICA-CONDE DE CASAL (expediente A/OBR-031770/2025) y de 
EJECUCIÓN DE LA SEÑALIZACIÓN PARA LA AMPLIACION DE LA LINEA 11 DE METRO DE 
MADRID. TRAMO PLAZA ELÍPTICA-CONDE DE CASAL (expediente A/OBR-031774/2025) reviste 
carácter de confidencial por razones de seguridad y, en consecuencia, no serán publicados. 
 
Si están ustedes interesados en acceder a la documentación que reviste carácter de confidencial por 
razones de seguridad, deberán proceder según lo establecido para las empresas interesadas en licitar 
en la cláusula 10 “Presentación de proposiciones y tratamiento de los datos personales por parte de la 
Administración contratante” del pliego de cláusulas administrativas particulares, y se les facilitará la 
documentación previa correcta cumplimentación y presentación de la “Solicitud de documentación 
confidencial y compromiso de confidencialidad y no divulgación de información” conforme al modelo 
establecido en el Anexo VI del pliego. 
 
 
Consulta 
 
En relación a la licitación Dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud y asistencia 
técnica de las obras de ejecución de instalaciones, y de las obras de ejecución de la señalización, para 
la ampliación de la línea 11 de metro de Madrid. Tramo Plaza Elíptica-Conde de Casal, y sus LOTES 
1, 2, 3 Y 4, nos gustaría realizar una consulta con respecto a los requisitos de titulación para los 
perfiles de Dirección de Obra y Jefe de Ejecución de Trabajos solicitados en LOTE1 y 3 y Jefatura de 
Unidad  y Apoyo Técnico y Asesor y Lote 2 y 4. 
 
Quisiera confirmar si, además de la titulación de Ingeniería Industrial, se admiten otras ingenierías 
para dichos puestos, siempre que cumplan con el nivel académico exigido (grado o máster), tales 
como: 

• Ingeniería de Telecomunicaciones 
• Ingeniería Aeronáutica 
• Ingeniería Electrónica 
• Otras ingenierías técnicas o superiores afines 

 
Agradecería conocer si estas titulaciones son consideradas válidas para optar a dichos perfiles o si la 
Ingeniería Industrial es una condición indispensable.  
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Respuesta: 
 
En relación a la consulta efectuada por esa empresa, sobre el expediente A/SER-031843/2025 
“Dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud y asistencia técnica de las obras de 
ejecución de instalaciones, y de las obras de ejecución de la señalización, para la ampliación de la 
línea 11 de metro de Madrid. Tramo Plaza Elíptica-Conde de Casal”, la unidad promotora del contrato 
indica que la titulación de los medios personales debe ser según se indique en el Compromiso de 
adscripción de medios personales y materiales, según el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.  
  
Así, a título de ejemplo, de conformidad con lo establecido en el apartado Compromiso de adscripción 
a la ejecución del contrato de medios personales o materiales del punto 7 Solvencia económica, 
financiera y técnica o profesional de la Cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas particulares, 
en el lote 1 para la Dirección de Obra de Instalaciones será Titulación de Ingeniería Industrial ( o 
Máster equivalente conforme a la normativa por la que se establecen los requisitos para la verificación 
de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones correspondientes 
que se recogen en el Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, por el que se establecen las 
condiciones y los procedimientos de homologación, de declaración de equivalencia y de convalidación 
de enseñanzas universitarias de sistemas educativos extranjeros y por el que se regula el 
procedimiento para establecer la correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones para 
la Educación Superior de los títulos universitarios oficiales pertenecientes a ordenaciones académicas 
anteriores), que deberá contar con una experiencia profesional de, al menos, 15 años como 
ingeniero/a en la ejecución de obras de instalaciones ferroviarias o vinculadas a alguna infraestructura 
ferroviaria, o instalaciones de túnel viario de más de 1.500 metros de longitud, en calidad de Director 
de Obra, Jefe de Unidad o Jefe de Obra.  
 
Y así sería para el resto de los profesionales a que se refiere su correo. 
 
 
Consulta 
 
En relación a las preguntas del expediente “El contrato tiene por objeto la dirección de obra hasta la 
certificación final, la coordinación de seguridad y salud, y la asistencia técnica de los contratos de 
obras de EJECUCIÓN DE INSTALACIONES PARA LA AMPLIACION DE LA LINEA 11 DE METRO 
DE MADRID. TRAMO PLAZA ELÍPTICA-CONDE DE CASAL (expediente A/OBR-031770/2025), y de 
EJECUCIÓN DE LA SEÑALIZACIÓN PARA LA AMPLIACION DE LA LINEA 11 DE METRO DE 
MADRID. TRAMO PLAZA ELÍPTICA-CONDE DE CASAL (expediente A/OBR-031774/2025)”, hay 
alguna forma donde pueda encontrar todas las preguntas que se han hecho ¿? 
 
En la página de contratacion del estado, veo que no se pueden hacer y entendeos que la vía de 
comunicación es ese correo, me pueden indicar donde encontrar la recopilación de las mismas ¿  
 
Respuesta: 
 
No identifica usted el expediente a que se refiere, si bien parece deducirse de su correo que se trata 
del expediente A/SER-031843/2025 Dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud y 
asistencia técnica de las obras de ejecución de instalaciones, y de las obras de ejecución de la 
señalización, para la ampliación de la línea 11 de metro de Madrid. Tramo Plaza Elíptica-Conde de 
Casal. 
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En este sentido le señalo que, de conformidad con lo establecido en el artículo 138.3 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en la Resolución número 138/2019, de 11 de abril 
de 2019, del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, que señala 
que se considera una buena práctica administrativa la publicación en el perfil del contratante también 
de las aclaraciones efectuadas en el procedimiento de licitación que no tengan carácter de respuesta 
vinculante, y en la cláusula 10 del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige el contrato, 
las respuestas a las solicitudes de aclaraciones o de información adicional sobre los pliegos y sobre la 
documentación complementaria formuladas por los licitadores dentro de los plazos previstos en el 
pliego serán publicadas en el tablón de anuncios electrónico del perfil del contratante del portal de la 
contratación pública de la Comunidad de Madrid. No obstante, deben tenerse en cuenta los plazos 
establecidos en la citada clausula 10 del pliego de cláusulas administrativas particulares para facilitar y 
publicar la información solicitada por los licitadores. 
 
 
Consulta 

 
Quisiera saber dónde consultar los proyectos de esta licitación. 
 
Dirección de obra hasta la certificación final, la coordinación de seguridad y salud, y la asistencia 
técnica de los contratos de obras de EJECUCIÓN DE INSTALACIONES PARA LA AMPLIACION DE 
LA LINEA 11 DE METRO DE MADRID. TRAMO PLAZA ELÍPTICA-CONDE DE CASAL (expediente 
A/OBR-031770/2025), y de EJECUCIÓN DE LA SEÑALIZACIÓN PARA LA AMPLIACION DE LA 
LINEA 11 DE METRO DE MADRID. TRAMO PLAZA ELÍPTICA-CONDE DE CASAL (expediente 
A/OBR-031774/2025)  
 
Respuesta: 
 
De conformidad con lo previsto en los pliegos de cláusulas administrativas que rigen los contratos a 
que se refiere su consulta, toda la documentación de los proyectos indicados reviste el carácter de 
confidencial por razones de seguridad y, en consecuencia, no serán objeto de publicación. 
 
Para acceder a los mismos deberá formularse la oportuna solicitud según el modelo previsto en el 
correspondiente pliego de cláusulas administrativas, que varía en función del contrato en que esté esa 
empresa interesada en licitar que, como no lo indica, no podemos facilitarle indicaciones más precisas. 
 
 
Consulta 
 
Con respecto a la oferta expediente número A/SER-031843/2025 “COORDINACIÓN DE SEGURIDAD 
Y SALUD Y ASISTENCIA TÉCNICA DE LAS OBRAS DE EJECUCIÓN DE INSTALACIONES, Y DE 
LAS OBRAS DE EJECUCIÓN DE LA SEÑALIZACIÓN, PARA LA AMPLIACION DE LA LINEA 11 DE 
METRO DE MADRID. TRAMO PLAZA ELÍPTICA-CONDE DE CASAL,” tendríamos estas consultas 
 

•  PREGUNTA 1: Atendiendo a los pliegos de la licitación, y analizando los criterios de valoración 
para los Lotes 1 y 3 en el PCAP, dentro de la Memoria BIM, y comprobando que son los mismos. 
¿Por qué los perfiles del Lote 1: BIM Manager, BIM modeller responsable de mediciones y gestor 
de control de cambios, Delineación y ayudante de control de mediciones en obra, no están 
contemplados en el Lote 3? Si no se contemplan finalmente estos perfiles, ¿quién desarrollará la 
metodología BIM en el contrato?  
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• PREGUNTA 2: En la definición de los perfiles dentro del PCAP para los Lotes 2 y 4 de Asistencia 
Técnica. Encontramos que en el Lote 2 se prevé un "responsable de mediciones a pie de obra 
para instalaciones" Titulación de Ingeniería Técnica en Topografía con experiencia en el manejo 
de programas BIM. En cambio, en el Lote 4, el perfil para mediciones es: "Vigilante de ejecución y 
medición a pie de obra de señalización", donde no encontramos requisitos BIM para este perfil, ni 
para ningún otro del Lote 4. La propuesta de procedimientos de control de las mediciones 
utilizando BIM en el lote 1 y 3 y mediante las mediciones de campo para los lotes 2 y 4, serían las 
mismas, desempeñados por perfiles homólogos, con conocimiento de la metodología, tal y como 
se evaluará en las Memorias BIM de los lotes 1 y 3. Necesitamos confirmación de estos perfiles 
para los lotes 2 y 4, son los que el pliego define, sin ningún requisito BIM para ningún perfil del lote 
4. Y por último, ¿el perfil de mediciones del Lote 2 únicamente podrá ser Ingeniero Técnico en 
Topografía? 

 
Respuesta: 
 
En relación a las cuestiones planteadas en su correo por esa empresa sobre el expediente A/SER-
031843/2025 “Dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud y asistencia técnica de las 
obras de ejecución de instalaciones, y de las obras de ejecución de la señalización, para la ampliación 
de la línea 11 de metro de Madrid. Tramo Plaza Elíptica-Conde de Casal”, y consultada la unidad 
promotora del contrato, le señalamos que las prestaciones previstas a desarrollar en los distintos lotes 
de los que componen el contrato, que a su vez se refieren a distintas obras -bien instalaciones, bien 
señalización-, determinan que los medios personales que se han estimado necesario que los 
empresarios interesados en la licitación se comprometan a adscribir a la ejecución de cada lote del 
contrato sean diferentes y, en consecuencia, el servicio, trabajos o prestaciones objeto de cada lote 
deben realizarse con el personal que, para cada lote, se señala en el apartado correspondiente del 
pliego de cláusulas administrativas particulares. En los mismos términos cabe pronunciarse sobre el 
personal, las titulaciones o la experiencia requerida para cada caso, indicándose que no se admitirán 
titulaciones distintas de las establecidas en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 
 
Consulta 
 
En referencia a la licitación con número de expediente A/SER-031843/2025 y de título CONTRATO DE 
DIRECCIÓN DE LAS OBRAS, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y ASISTENCIA 
TÉCNICA DE LAS OBRAS DE EJECUCIÓN DE INSTALACIONES, Y DE LAS OBRAS DE 
EJECUCIÓN DE LA SEÑALIZACIÓN, PARA LA AMPLIACION DE LA LINEA 11 DE METRO DE 
MADRID. TRAMO PLAZA ELÍPTICA-CONDE DE CASAL, PARA SU ADJUDICACIÓN POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO. 
  

• En relación a los certificados BIM 
 

• El PCAP indica específicamente: "El criterio cualitativo evaluable automáticamente 
referido a la certificación ISO 19650 se valorará con un (1) punto. Dicha puntuación se 
otorgará a aquellas empresas que acrediten poseer la certificación ISO 19650 
(relativa a ISO19650-1 e ISO19650-2) o certificación equivalente." 

 

• En este sentido, y debido a la naturaleza de dicha normativa, la posesión del 
certificado ISO16950-2 implica el conocimiento de la metodología de la ISO19650-1, 
por lo que se solicita saber si la posesión del certificado ISO16950-2 sería condición 
suficiente para obtener la puntuación de este apartado. 
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• En otro sentido, nos gustaría conocer si existe alguna referencia a los proyectos constructivos 
que sirven para la licitación de los expedientes A/OBR-031770/2025 y A/OBR-031774/2025 

 
Respuesta 1: 
 
En relación con sus peticiones de información, y para poder atender la misma, le rogaríamos que nos 
aclarase a qué se refiere cuando indica que “nos gustaría conocer si existe alguna referencia a los 
proyectos constructivos que sirven para la licitación de los expedientes A/OBR-031770/2025 y A/OBR-
031774/2025”. 
 
Respuesta 2: 
 
En relación a las cuestiones planteadas en su correo por esa empresa sobre el expediente A/SER-
031843/2025 “Dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud y asistencia técnica de las 
obras de ejecución de instalaciones, y de las obras de ejecución de la señalización, para la ampliación 
de la línea 11 de metro de Madrid. Tramo Plaza Elíptica-Conde de Casal”, y consultada la unidad 
promotora del contrato, le señalamos que, tal y como señala Vd. en su correo, el pliego de clausulas 
administrativas particulares indica que “el criterio cualitativo evaluable automáticamente referido a la 
certificación ISO 19650 se valorará con un (1) punto. Dicha puntuación se otorgará a aquellas 
empresas que acrediten poseer la certificación ISO 19650 (relativa a ISO19650-1 e ISO19650-2) o 
certificación equivalente”. En consecuencia, es necesaria la posesión de los dos certificados para la 
valoración completa del apartado. La posesión del segundo no certifica el primero. 
 
Respecto a la segunda cuestión planteada por usted, dado que para poder facilitarle la información 
que en su caso proceda no nos ha realizado las aclaraciones que le hemos solicitado, no podemos 
atender la misma. 
 
 
Consulta 
 
La consulta en cuestión con los expedientes anteriormente indicados, siento estos (A/OBR-
031770/2025 y A/OBR-031774/2025). 
 
En relación a los criterios de adjudicación sujetos a juicio de valor de los diferentes lotes, en el análisis 
de actividades se solicita hacer un análisis del programa de trabajos. Para poder realizar este análisis 
es necesario disponer de los proyectos constructivos de las obras, los cuáles entendemos 
incorporarán los programas de trabajo. 
 
De manera que nos gustaría saber si van a proceder a subirlos para tener acceso o habría que 
solicitarlos de alguna otra forma. 
 
Respuesta: 
 
De conformidad con lo previsto en el apartado 28 “Información sobre el contrato cuyo carácter 
confidencial debe respetar el contratista” de la cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares que rige el contrato, toda la documentación de los proyectos de EJECUCIÓN DE 
INSTALACIONES PARA LA AMPLIACION DE LA LINEA 11 DE METRO DE MADRID. TRAMO PLAZA 
ELÍPTICA-CONDE DE CASAL (expediente A/OBR-031770/2025) y de EJECUCIÓN DE LA 
SEÑALIZACIÓN PARA LA AMPLIACION DE LA LINEA 11 DE METRO DE MADRID. TRAMO PLAZA 
ELÍPTICA-CONDE DE CASAL (expediente A/OBR-031774/2025) reviste carácter de confidencial por 
razones de seguridad y, en consecuencia, no serán publicados. 
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Si están ustedes interesados en acceder a la documentación que reviste carácter de confidencial por 
razones de seguridad, deberán proceder según lo establecido para las empresas interesadas en licitar 
en la cláusula 10 “Presentación de proposiciones y tratamiento de los datos personales por parte de la 
Administración contratante” del pliego de cláusulas administrativas particulares, y se les facilitará la 
documentación previa correcta cumplimentación y presentación en plazo de la “Solicitud de 
documentación confidencial y compromiso de confidencialidad y no divulgación de información” 
conforme al modelo establecido en el Anexo VI del pliego. 
 
 
Consulta 
 
Junto con saludar, informar de nuestro interés en licitar al siguiente contrato de la Consejería de 
Transportes e infraestructuras de la CAM:  Dirección de obra hasta la certificación final, la coordinación 
de seguridad y salud, y la asistencia técnica de los contratos de obras de EJECUCIÓN DE 
INSTALACIONES PARA LA AMPLIACION DE LA LINEA 11 DE METRO DE MADRID. TRAMO PLAZA 
ELÍPTICA-CONDE DE CASAL (expediente A/OBR-031770/2025), y de EJECUCIÓN DE LA 
SEÑALIZACIÓN PARA LA AMPLIACION DE LA LINEA 11 DE METRO DE MADRID. TRAMO PLAZA 
ELÍPTICA-CONDE DE CASAL (expediente A/OBR-031774/2025) 
  
En base al estudio de los pliegos facilitados en el proceso, tenemos la siguiente consulta: 
 
En relación con el apartado 1.2 del pliego, relativo a la “Disposición de certificación ISO 19650, relativa 
a ISO 19650-1 e ISO 19650-2”, se solicita aclaración sobre el alcance de dicha exigencia. 
 
En la práctica habitual, las certificaciones se centran en la ISO 19650-2, que constituye la parte 
auditable y aplicable a la gestión de la información en proyectos, mientras que la ISO 19650-1 
establece los principios y conceptos generales del marco normativo, los cuales quedan integrados en 
la certificación de la Parte 2. 
 
Dado que la certificación ISO 19650-2 se concede necesariamente sobre la base de los principios 
definidos en la ISO 19650-1, se consulta si la acreditación de la certificación ISO 19650-2 puede 
considerarse suficiente para la obtención del punto correspondiente al criterio 1.2, al entenderse 
implícitamente alineada con la ISO 19650-1, y lo cual está acreditado en el propio certificado. 
 
En base a lo anterior, se solicita confirmar que nuestro entendimiento es válido a efectos de la 
valoración automática del citado criterio respecto la ISO 19650-2 
 
Respuesta: 
 
En relación a las cuestiones planteadas en su correo por esa empresa sobre el expediente A/SER-
031843/2025 “Dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud y asistencia técnica de las 
obras de ejecución de instalaciones, y de las obras de ejecución de la señalización, para la ampliación 
de la línea 11 de metro de Madrid. Tramo Plaza Elíptica-Conde de Casal”, y consultada la unidad 
promotora del contrato, le señalamos que el pliego de cláusulas administrativas particulares indica que 
“el criterio cualitativo evaluable automáticamente referido a la certificación ISO 19650 se valorará con 
un (1) punto. Dicha puntuación se otorgará a aquellas empresas que acrediten poseer la certificación 
ISO 19650 (relativa a ISO19650-1 e ISO19650-2) o certificación equivalente”. En consecuencia, es 
necesaria la posesión de los dos certificados para la valoración completa del apartado. La posesión 
del segundo no certifica el primero. 
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Consulta 
 
¿Es posible obtener el ANEXO I.1 Proposición económica en abierto? 
 
Respuesta: 
 
No, lamentablemente no facilitamos otra documentación que la publicada. 

 
 

El Jefe del Servicio de Contratación 
 
 
 
 
 
 
 
           La Jefa del Área de Contratación Administrativa 
 

Firmado digitalmente por: MENÉS SANTAMARÍA ROSANA
Fecha: 2026.02.24 13:06

Firmado digitalmente por: SERRANO MARTINEZ JORGE
Fecha: 2026.02.24 11:28

mailto:contratacion.transportes@madrid.org

		2026-02-24T13:07:30+0100
	Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID



		2026-02-24T13:43:15+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




